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Fuentes de la Corte Federal del Distrito Sur de Nueva York aseguran que AMLO, uno de sus hijos y al menos
cuatro empresarios mexicanos serán llamados a declarar, por escrito y/o presencialmente, en la próxima
audiencia del juicio que se sigue a Nicolás Maduro por narcoterrorismo, lavado de dinero y evasión de las
sanciones estadounidenses impuestas a la comercialización de petróleo venezolano, programada para el próximo
martes 17 de marzo.

Serían convocados en calidad de testigos tanto por la fiscalía estadounidense como por la defensa del
exmandatario sudamericano, como parte de la estrategia legal de ambas para la presentación de argumentos
sólidos al juez Alvin K. Hellerstein, un hombre de 92 años, judío ortodoxo inconmovible y riguroso, quien
preside la Corte neoyorquina.

La audiencia del próximo 17 de marzo quedó fijada desde el 5 de enero pasado cuando Maduro compareció por
primera vez dos días después de su captura en Caracas por fuerzas especiales estadounidenses y, por lo que
alcanza a vislumbrarse, tiene el potencial de provocar un mega escándalo político en México, cuyo nombre sale a
relucir en las varias tramas que se entrecruzan en el juicio a Maduro.

Para nadie es un secreto que tras la fiscalía que encabeza Jay Clayton, quien ha participado en varios casos de
alto perfil dentro del Distrito Sur de Nueva York (SDNY), uno de los más activos en crimen organizado,
corrupción y delitos financieros, está el secretario de Departamento de Estado norteamericano, Marco Rubio,
quien en repetidas ocasiones ha acusado a AMLO de "entregar sectores del país a cárteles de la droga" y de "no
usar la fuerza para enfrentarlos", además de considerarlo un apologista de las dictaduras de Cuba, Nicaragua y
Venezuela.

No existe hasta hoy ninguna prueba pública y verificable que demuestre que AMLO, sus hijos y el gobierno de
Maduro formen parte de una "red narcoterrorista" en el sentido jurídico y probatorio del término, es decir, algo
que pudiera sostenerse ante un tribunal con evidencias sólidas que liguen al expresidente mexicano.

Lo que sí hay son acusaciones políticas y mediáticas como las de Rubio y las que provienen de la oposición
mexicana y de trabajos periodísticos que han intentado vincular al expresidente mexicano con el crimen
organizado a partir de las decisiones que tomó en su política de seguridad y de la violencia que ha ensangrentado
al país.

Por otra parte, no se deben soslayar los escándalos relacionados con los hijos de López Obrador por posibles
conflictos de interés, favoritismos en contratos con el gobierno y excesos en sus estilos de vida.

Forzado resulta, además, en cuanto a la relación con personajes como Maduro, Díaz Canel o Daniel Ortega, dar
el salto de la afinidad política al de complicidad criminal y luego al de narcoterrorismo.

Alimentos, petróleo y financiamiento al terrorismo

El programa CLAP (Comités Locales de Abastecimiento y Producción) fue un mecanismo creado por el gobierno
de Nicolás Maduro en 2016 para distribuir alimentos básicos en medio de la severa crisis de escasez que
enfrentaba Venezuela. De hecho, fue el principal mecanismo de supervivencia alimentaria para millones de
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venezolanos, lo que dio a su gobierno un poder político enorme en territorios marginados.

Los alimentos se importaban a precios subsidiados y eso generó una red internacional de negocios de varios
países, entre otros Turquía, Panamá y México. Entre los exportadores de básicos había empresas mexicanas como
El Sardinero de Jorge Carlos Fernández Francés, Almacenes Vaca-Rice &Beans de Aristóteles Baca Pérez y
Corporativo Kosmos de Jack Landsmanas, además de la hoy extinta paraestatal Seguridad Alimentaria Mexicana
(Segalmex) que de acuerdo con las investigaciones fue utilizada para utilizada para triangular exportaciones,
facturar alimentos y facilitar operaciones con presuntos sobreprecios utilizados para financiar al régimen de
Maduro.

De ahí que las fuentes de la Corte del Distrito Sur de Nueva York sugieran que algunos de esos empresarios
también serían convocados en calidad de testigos para declarar por escrito y presencialmente como testigos en el
juicio de Maduro.

Consultado al respecto, Corporativo Kosmos respondió que Jack Landsmanas, hasta el momento, no ha sido
llamado a declarar, en tanto que el director ejecutivo comercial del grupo, José Ramón Aquique precisó -sobre el
señalamiento de que en 2019 vendieron despensas a Venezuela a sobreprecio con el apoyo de Segalmex- que la
operación comercial se hizo en 2017 con empresas panameñas, con un margen bruto de 14.4% auditado por Price
Waterhouse Coopers y la certificación de calidad de Certifications Control Union, mediante una entrega realizada
en el ciudad de México dentro de las instalaciones de la empresa.

Kosmos ya había sido investigada en 2019 por la FGR, instancia que la exonero de lo que fueron los primeros
señalamientos de la existencia de una red de lavado de dinero operada por el gobierno venezolano encubierta en
el programa CLAP de distribución de alimentos.

Una tercera trama involucra a Joaquín Leal Jiménez, un joven empresario mexicano del sector energético de 33
años y originario de Irapuato, que se volvió conocido internacionalmente por su papel en un esquema para
comercializar petróleo venezolano y evadir sanciones de Estados Unidos.

Su nombre aparece ligado a las empresas Libre Abordo y Schlager, así como a redes asociadas al gobierno de
Nicolás Maduro. El departamento del Tesoro de Estados Unidos lo sancionó en junio de 2020 por operar, junto
con una red de empresas y socios, un mecanismo para revender petróleo venezolano en mercados internacionales,
disfrazado como un programa humanitario de "petróleo por alimentos".

No existe evidencia pública, documental o periodística que establezca una relación familiar o societaria directa
entre los hijos de Andrés Manuel López Obrador y Joaquín Leal Jiménez, quien sin embargo si utilizaba su
presunto vínculo para abrirse puertas en el gobierno. Las investigaciones disponibles se centran en redes
empresariales y presuntos esquemas de negocios.

Las autoridades estadounidenses lo vinculan con el empresario colombiano Alex Saab, contratista favorito del
gobierno de Maduro; y con el político venezolano Tarik El Aissami.

Saab, presunto testaferro del expresidente venezolano, fue detenido en 2020 por lavado de dinero,
enriquecimiento ilícito y estafa agravada por contratos irregulares de alimentos y materiales de construcción en la
isla africana de Cabo Verde, extraditado a Estados Unidos en 2021 e indultado por la justicia de ese país en 2023.
Mientras que Tarik El Aissami, figura central del chavismo y que ha sido vicepresidente y ministro del Petróleo
de su país, fue detenido hace casi dos años (el 9 de abril de 2024) por desvío de fondos de la estatal Petróleos de
Venezuela (PDVSA). Ambos aparecen en investigaciones periodísticas sobre corrupción en Venezuela: Saab
como contratista privilegiado del gobierno y El Aissami como alto funcionario de una red de poder y corrupción
dentro del chavismo.

Tras la búsqueda de testimonios sólidos también anda la defensa de Nicolás Maduro que encabezan los abogados
estadounidenses Barry J. Pollack y Mark Donnelly, quienes aparecieron con él en su comparecencia ante la corte



en Nueva York el pasado 5 de enero. Pollack es el abogado principal identificado públicamente como
responsable de la estrategia legal del caso. Es conocido por su papel en el acuerdo legal del caso del periodista,
activista y fundador de WikiLeaks, Julián Assange

Instantáneas:

1. POR FIN EMPEZÓ A PAGAR. Ricardo Salinas Pliego y el SAT llegaron ayer a un acuerdo para liquidar el
multimillonario adeudo fiscal del concesionario de TV Azteca estimado por tribunales en 51 mil millones de
pesos. El SAT informó que el grupo empresarial realizará el pago por un monto total de 32 mil 132 millones 897
mil 658 pesos, de conformidad con los beneficios establecidos en el Código Fiscal de la Federación. De acuerdo
con el SAT, Salinas ya pagó diez mil 400 millones de pesos que ingresaron ayer a la Tesorería de la Federación.
El resto será cubierto mediante 18 pagos, aunque no precisó en qué plazo. Grupo Salinas, por su parte, anunció
haber realizado el pago de los impuestos que estuvieron en litigio más de veinte años y señaló que "fue más de lo
acordado en 2024" por lo que ya no tiene ningún adeudo y deberá darse la vuelta a la página para poner fin a la
campaña que dice hay en su contra.

2. SUBASTARÁN AHMSA. Otro empresario que ha estado en el ojo del huracán, en este caso por venderle a
Pemex una planta de fertilizantes en condición de chatarra, es Alonso Ancira quien, para salir de la cárcel, llegó a
un acuerdo de pago reparatorio por 216 millones de dólares. Hizo los primeros pagos, pero dejó de hacerlo y
hasta finales del año pasado aun debía 112 millones de dólares, lo que reabrió en la FGR su proceso penal. Por
cierto, la acerera de Ancira, Altos Hornos de México (AHMSA) y su filial Minera del Norte (Minosa) serán
subastadas al mejor postor el próximo 27 de febrero, según notificó la jueza segunda de Distrito de concursos
Mercantiles, Ruth Huerta García. Las unidades productivas que serán subastadas fueron valuadas en mil 326
millones de dólares, monto que la convierte en la subasta más importante de una empresa quebrada en los poco
más de 25 años de historia de los procesos de concurso mercantil en México. AHMSA, que llegó a ser la acerera
más importante del país colapsó ante la imposibilidad de pagar deudas por 61 mil millones de pesos incluido un
pasivo fiscal de diez mil millones de pesos con el SAT. Pemex y otros acreedores de AHMSA se han
inconformado con la subasta.

3. SOBRE POLÍTICA DE DROGAS. Esta semana se lleva a cabo en Canadá el Diálogo de América del Norte
sobre Política de Drogas. Se trata de un espacio de cooperación entre México, Estados Unidos y Canadá para
coordinar políticas públicas y acciones frente al problema de las drogas ilícitas en América del Norte. En esta
reunión participan funcionarios y expertos de los Gobiernos de México, Estados Unidos y Canadá - incluyendo
sectores de salud, seguridad, justicia, académicos y otros especializados- con el objeto de responder de manera
coordinada y basada en evidencia a los retos que las drogas representan para la salud pública y la seguridad en las
comunidades norteamericanas. En el marco de dicha reunión la misión diplomática de México en Canadá que
encabeza el embajador Carlos Joaquin ha impulsado la reunión bilateral entre México y Canadá en materia de
seguridad.

4. CORRUPCIÓN EN SEMARNAT. Llegan a esta columna quejas por presuntas irregularidades cometidas por
funcionarios de la Semarnat, donde el propio director de Estrategias para el Combate a la Corrupción, Eladio
Peñaloza Salazar, trata de influir en las gestiones administrativas para contratar servicios de seguridad y
mantenimiento de la dependencia. Otro caso es el director de Servicios, Gerardo Hernández Lomelí quien cobra
"pequeñas cuotas de recuperación" para la utilización del Bioparque San Antonio, un espacio público de
recreación ubicado en la Alcaldía Álvaro Obregón.

5. DIEZ PUNTOS ARRIBA. En Zacatecas, el diputado federal Ulises Mejía Haro se consolida en las
preferencias electorales. La encuesta de Statistical Research Corporation marca una sólida tendencia de triunfo
electoral a Morena, como la principal fuerza política, con Mejía Haro a la cabeza de las preferencias para ser el
candidato a la gubernatura. El diputado zacatecano resulta el más competitivo, sobre todo si es postulado por la
alianza MorenaPVEMPT. En ese escenario gana con 33.4%, superando por más de 10 puntos al posible
candidato del PRI-PAN-PRD, Adolfo Bonilla Gómez, quien obtendría solo 22.5%. En cuanto a preferencias en la
alianza gobernante, Mejía Haro las encabeza con 35%, seguido de José Narro Céspedes con 20.2% y de Verónica



Díaz Robles con 12.3%.
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